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RESOLUCIÓN RECTORAL N' 273.20I7-UTEA-R

Abancay, 22 de junio del 2017.

it; t{9"
\\9 :¡¡.¡ ..

YISTO:
El OficioN'04ó6-2017-UTEA-FC-D de fecha05 de jrurio del 2017, remitido

por el Director de la Filial Cusco, solicitando la contrata de docente para la Escuela
Profesional de Derecho de la Universidad Tecnológica de los Andes-Filial Cusco,

v;

. CONSIDERANDO:

Que, de conformi.trd con [o dispuesto en el art. 18, pirrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen trormativo, de gobiemo,
académico, administr¿tivo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Articulos lo y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizar la contatación de docente de la

'Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universiwio, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de
la Ley Universitari4 que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 0466-2017-IJTEA-FC-D de fecha 05 de junio del
2017, remitido por el ürector de la Filial Cusco, solicitando la contrata de docente
para la Escuela Profesional de Derecho de la Uníversidad Tecnológica de los
Andes-Filial Cusco, en raán a la renuncia del Lic. Américo Pinedo Villañ¡erte.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
ú- co Ordenado de la ky de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 -
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Productividad y Competrüvidad labora.l aprobado por Decreto Supremo No
-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es

procedente autorizar la confiata del Med. MGIIEL ANGEL NIETO MURIEL
como docente de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Cusco.

En uso de las atribuciones conferidrs al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria If 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley N" 26280, el. Est¿tuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE REST]DLYE:
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TRESOLUCIÓN RECTORAL N" 27j-2017-WEA-Rl (Ptts. 2)

ARTÍCIO PRIMERO. - ATITORIZAR CON Cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral del Med. MIGIIEL ANGEL NIETO
MURIEL como doce¡rte de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco. Debiendo de surtir efecto desde la firma
de contrato y por el Semestre Académico 2017 I, cuya remuneración será conforme
a la Escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efecüvo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demrás

oficinas de la Unive¡sidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PT]BLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQT]ESE Y ARCEÍVESE

TRUJILLO ROMAN
Rector

Tecnológica de tos Andes
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General
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